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Referencia. Ejecutivo de AXA Colpatria Seguros S.A. contra María 

Patricia de Fatima Arango López 

 

Téngase en cuenta que la demandada se notificó en los 

términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020 el día 11 de 

noviembre de 2020, tal y como se observa a en el consecutivo 08 del 

expediente digital; quien por intermedio de su apoderado se 

pronunció frente a la demanda y formuló excepciones de mérito de 

manera extemporánea.  

 

Se reconoce personería al abogado Idelfonso Patiño Nieto 

como apoderado judicial de la demandada, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. (Artículos 24 y s.s. del 

Decreto 196 de 1971 y 75 del Código General del Proceso). 

 

Ejecutoriada la presente providencia ingrese el expediente para 

continuar el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
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